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VISTO el Expediente N° 5865-SD/2018 del registro de la Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Provincial N° 579/19 se ratifieó en todos sus términos la 

Resolución M.O. y S.P. N° 85/19 que adjudica la Contratación Directa N° 04/19 de la Obra: 

«SI PLAN DE RESTAURACIÓN Y REMEDIACIÓN HIDRO-AMBIENTAL DE LA 

LAGUNA DE LOS CISNES», a la empresa NAKOR SUR S.A., por la suma de PESOS 

TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO M1L 

DOSC1ENTOS OCHENTA CON 24/100 ($33.895.280,24). 

Que en el artículo 2° del Decreto Provincial N° 579/19 se advierte un error material, 

toda vez que el proyecto de contrato de Obras Publicas correspondiente, se encontraba 

incorporado en el Anexo I de la Resolución M.O. y S.P. N° 85/19, la que fue ratificada en el 

artículo 1° del mismo Decreto. 

Que resulta procedente dictar el presente acto administrativo a fin de rectificar aquel 

acto administrativo, conforme lo dispuesto en eI artículo 146° de la Ley Provincial N° 141. 

Que la suscrípta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en 

virtud, a lo establecido en eI artíctf_o 135 de la Constitución Provincial. 

Por

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRT1DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

DECRETA: 

ARTICULO 1°,- Rectificar el Articulo 20 deI Decreto Provincial N° 579/19, el eual quedará 

redaetado de la siguiente manera: "ARTICULO 2°.- Autorizar al Sr. Ministro de Obras y 

Servicios Públicos a suscribir el correspondiente Contrato de Obra Pública, conforme el 

modelo incorporado en el Anexo I de la Resolución M.O. y S.P. N° 85/19, previo ingreso de 

garantías, como así también la suscripción de todos los actos administrativos que se deriven de 

la ejecución del contrato suscripto hasta su finalización, o en aquellos funcionarios que el 

Ministro designe". Ello por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al boletín Oficial de la Provincia y archivas. 
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